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Secretaria Municipal

BUIN, , 1 rE8.2020

DECRETO ALCALDICIO I.¡' 5O:I T VI
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 304, de fecha 31 de enero de
2020, se aprueban los términos de referencia y la contratación directa de NDB Record
Music SPA, por la presentación artística de "Noche de Brujas", el día 01 de febrero de
2020 en la localidad de Linderos.

3.- El Contrato Directo suscrito con fecha 31 de enero de 2020
entre la llustre Municipalidad de Buin y NDB Record Music SPA, registrado bajo el
N' 22 de fecha 12 de febrero de 2020.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato Directo suscrito con fecha 3L de enero
de 2020, entre Ia I. Municipalidad de Buin y NDB MUSIC RECORD SPA, RUT
N' 76.736.556-K, por la presentación artística de "Noche de Brujas", el día 01. de
febrero de 2020 en la localidad de Linderos, registrado en Secretaria Municipal bajo el
N" 22 de fecha 1.2 § febrero de 2020; documento que se entiende forma parte
intesrante del oresente ldecreto.
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STOS: Las facultades que me otorgan los Arts

lmpútese los gastos a la cuenta presupuestaria 215.22.08.011,
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

NDB RECORD MUSIC

En Buin, a 31 de enero de 2020 entre'LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.072.500-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Bu¡n, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, pot la otra la NDB RECORD MUSIC, giro Servicios de

Producción de Obras de Teatro, Conc¡ertos, Espectáculos, RUT No 76.736.556-

K, representada legalmente por don LUIS AGUILA IRARRÁZABAL, Factor de

Comerclo, Cédula Nacional de Identidad N" 5.898.595-3, domlciliado para

estos efectos en Visvir¡ No 3726, Mirasol, Comuna de Maipú, en adelante e

ind¡stintamente "EL PROVEEDOR", quienes de mutuo acuerdo han convenido la

celebración del presente contrato. bajo la modalidad de trato directo, de

conformidad con las cláusulas que a cont¡nuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No304, de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa NDB

RECORD MUSIC, ya individualizada, para la representación del "Noche de

Brujas", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

Club Deportivo Linderos.

SEGUNDO: La contrataclón directa se just¡f¡ca en lo dispuesto en el artículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de

Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado mediante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio".

Lo anterior se acredita mediante un certificado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo siguiente; "Yo, Luis Águila lrarrázabal, Gerente

General de "NDB RECORDS MUSIC SPA" RUT 76.736.556-K la empresa posee

Y
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TERCERO: El valor por los servic¡os prestados asciende a la suma única y total

de $9.000.000.- (nueve millones de pesos) Factura Exenta, pagadero dentro

de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará prev¡o informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los serv¡c¡os fueron prestados, a la entera conformidad de la

Mun¡c¡palidad, medlante un cheque nominativo a nombre de NDB RECORD

MUSIC RUT 76.736.556-k.

CUARTO: Atend¡da la naturaleza de este mecan¡smo excepcional de

contratac¡ón, y las pa rticu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.

QUINTO: La Unidad Técnica del Servic¡o estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitar¡o de la Munlc¡palidad de Buin, quién podrá asignar a un

func¡onario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrat¡va,

cuando se veriflquen incumpl¡mientos a las obligaciones atr¡buibles al

adjudicatario, ya ¡ndividual¡zado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucc¡ones ¡mpart¡das por el Inspector Técnico del Servlcio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensual.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

justif¡cados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establec¡do en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, med¡ante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera constituir una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio, personalmente o por correo

electrónico, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

2

la representación única y exclusiva de "NOCHE DE BRUIAS", para su

presentación artíst¡ca que se realizará el día 01 de Febrero de 2020 en la
Local idad de Linderos".



+
Lr-

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletor¡amente las d¡spos¡ciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará anticipadamente por el incumplimiento grave

de las obligaciones que ¡mpone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumpl¡miento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula pr¡mera del presente ¡nstrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, s¡ el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Municip¡o a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término anticipado del contrato por indicaciones de la

Unidad Técnica, sin perju¡cio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo gue respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y
sigu¡entes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que ¡rrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.OLL Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestario.

DECIMO: Las partes fijan su domicilio en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tr¡bunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

LUIS AGUILA IRARRÁZABAL para representar a la NDB RECORD MUSIC consta

en Inscripción de Constitución de Sociedad en el Registro de Comercio de

Sant¡ago a fojas 34472, No 18920 del año 20L7, las que no se agregan en este

acto por ser conocidas de las partes.

3
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.
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- Ploveedor.
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- Archivo Juridica-
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

NDB RECORD MUSIC

En Buin, a 31 de enero de 2020 entre'LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.072.500-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con dom¡cil¡o para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Bu¡n, en adelante e ¡nd¡st¡ntamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, pot la otra la NDB RECORD MUSIC, giro Servicios de

Producción de Obras de Teatro, Conciertos, Espectáculos, RUT No 76.736.556-

K, representada legalmente por don LUIS AGUILA IRARRÁZABAL, Factor de

Comercio, Cédula Nacional de Identidad No 5.898.595-3, domiciliado para

estos efectos en Vlsv¡ri No 3726, Mirasol, Comuna de Maipú, en adelante e

¡ndist¡ntamente "EL PROVEEDOR", quienes de mutuo acuerdo han convenido la

celebración del presente contrato, bajo la modalidad de trato directo, de

conformidad con las cláusulas que a cont¡nuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No304, de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato d¡recto con la Empresa NDB

RECORD MUSIC, ya individualizada, para la representación del "Noche de

Brujas", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

Club Depoftivo Linderos.

SEGUNDO: La contratación directa se justifica en lo dispuesto en el artículo I
letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de

Sumin¡stro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado mediante el D.S No 250, de 2004 del

Min¡sterio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio".

Lo anterior se acred¡ta med¡ante un certificado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo siguiente; "Yo, Luis Águita lrarrázabal, Gerente

General de "NDB RECORDS MUSIC SPA" RUT 76.736.556-K la empresa posee

Y
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TERCERO: El valor por los servicios prestados asciende a la suma ún¡ca y total

de $9.000.000.- (nueve millones de pesos) Factura Exenta, pagadero dentro

de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los serv¡cios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Municipalidad, med¡ante un cheque nominativo a nombre de NDB RECORD

MUSIC RUT 7 6.736.556-k.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecan¡smo excepc¡onal de

contratac¡ón, y las pa rticu laridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimlento del Contrato.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administratlva,

cuando se verifiquen incumplimientos a las obl¡gaciones atribuibles al

adjudicatario, ya individualizado, o a sus depend¡entes. Es causal de multa,

incumpl¡r con las Instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensual.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera constituir una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio, personalmente o por correo

electrón¡co, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

2

la representación única y exclusiva de "NOCHE DE BRUIAS", para su

presentac¡ón artística que se realizará el día 01 de Febrero de 2020 en la
Localidad de Linderos".

OUINTO: La Un¡dad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Mun¡cipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionar¡o para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean deb¡damente

justif¡cados por el oferente, ante la Unidad Técnica.
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En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las d¡sposiciones del artÍculo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará ant¡cipadamente por el incumplimiento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asim¡smo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la s¡guiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente instrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o super¡or a

10 UTM, el Municipio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término antic¡pado del contrato por ¡nd¡caciones de la

Unidad Técnica, sin peiuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
sigu¡entes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean

deb¡damente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.0LL Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestario.

DECIMO: Las partes fijan su domicilio en la comuna de Buin para todos ¡os

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Just¡cia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tr¡bunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

LUIS AGUILA IRARRÁZABAL para representar a la NDB RECORD MUSIC consta

en Inscripción de Constitución de Sociedad en el Registro de Comercio de

Santiago a fojas 34472, No 18920 del año 2017, las que no se agregan en este

acto por ser conocidas de las partes.

3
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

NDB RECORD MUSIC

En Buin, a 31 de enero de 2020 entre *LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Públlco, RUT No 69.072.500-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicil¡o para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, pot la otra la NDB RECORD MUSIC, giro Servicios de

Producción de Obras de Teatro, Conciertos, Espectáculos, RUT No 76.736.556-

K, representada legalmente por don LUIS AGUILA IRARRÁZABAL, Factor de

Comercio, Cédula Nacional de Identidad No 5.898.595-3, domiciliado para

estos efectos en Visviri No 3726, Mirasol, Comuna de Maipú, en adelante e

indistintamente "EL PROVEEDOR", quienes de mutuo acuerdo han convenido la

celebración del presente contrato, bajo la modalidad de trato directo, de

conformidad con las cláusulas que a continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No304, de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratac¡ón bajo la modalidad del trato directo con la Empresa NDB

RECORD MUSIC, ya indlvidua lizada, para la representación del "Noche de

Brujas", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

Club Deportivo Linderos.

SEGUNDO: La contratac¡ón directa se justifica en lo dispuesto en el artículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Adminlstrativos de

Suministro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado mediante el D.S No 250, de 2004 del

M¡nister¡o de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio".

Lo anter¡or se acredita mediante un certif¡cado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo s¡gu¡ente; "Yo, Luis Águila lrarrázabal, Gerente

General de "NDB RECORDS MUSIC SPA" RUT 76.736.556-K la empresa posee

Y

1
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la representación única y exclusiva de "NOCHE DE BRUJAS", para su

presentac¡ón artíst¡ca que se realizará el día 01 de Febrero de 2020 en la
Local idad de Linderos".

TERCERO3 El valor por los serv¡cios prestados asciende a la suma única y total

de $9.000.000.- (nueve millones de pesos) Factura Exenta, pagadero dentro

de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Municipalidad, mediante un cheque nominativo a nombre de NDB RECORD

M USIC RUT 7 6.7 36,556.K.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratac¡ón, y las part¡cu la ridades del caso, la Mun¡c¡palidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.

QUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales eFectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Un¡dad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,

cuando se verifiquen ¡ncumplimientos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya ind ivid ua lizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucciones impaft¡das por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensual.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica ver¡f¡que una situación que pudiera constitu¡r una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio, personalmente o por correo

electrónico, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

2
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En lo que respecta al procedlmlento de apl¡cac¡ón de multas, se apl¡cará

supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará anticipadamente por el incumplimiento grave

de las obligac¡ones que ¡mpone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servlc¡o convenido, dentro del plazo establecido en la
cláusula pr¡mera del presente instrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Municipio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término anticipado del contrato por ind¡cac¡ones de la
Unidad Técnica, sln perl'uicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término ant¡cipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortu¡to o fuerza mayor que sean

debidamente just¡f¡cados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se ¡mputará al ítem

215.22.Oa.ofi Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestar¡o.

DECIMO: Las partes fljan su domicilio en la comuna de Buln para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de lustic¡a.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Bu¡n, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

LUIS AGUILA IRARRÁZABAL para representar a la NDB REcoRD MUSIC consta

en Inscripción de Constitución de Sociedad en el Reg¡stro de Comercio de

Sant¡ago a fojas 34472, No 18920 del año 2017, las que no se agregan en este

acto por ser conocidas de las partes.
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.

tl

\ L ARA A LOBOS

ALCALDE

T. MUNICIPALIDAD DE BUIN

ILA RARRAZABAL

REPRESENTANTE

NDB RECORD MUSIC

2L tz FEB zozo
PGM/mac

Distribución

Dlrección de Desarrollo Coi¡uni.tario,
Dirección de Administración y Finanzas
Secretaria Municipal.
Archivo .rurldica .
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CONTRATO DTRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

NDB RECORD MUSIC

En Bu¡n, a 31 de enero de 2020 entre *LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.O72.5OO-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD") y, por la otra la NDB RECORD MUSIC, giro Servicios de

Producción de Obras de Teatro, Conciertos, Espectáculos, RUT No 76.736.556-

K, representada legalmente por don LUIS AGUILA IRARRÁZABAL, Factor de

Comercio, Cédula Nacional de Identidad No 5.898.595-3, domiciliado para

estos efectos en Visviri No 3726, Mirasol, Comuna de Maipú, en adelante e

indistintamente "EL PROVEEDOR", quienes de mutuo acuerdo han convenido la

celebración del presente contrato, bajo la modalidad de trato directo, de

conformidad con las cláusulas que a continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No304, de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalldad del trato directo con la Empresa NDB

RECORD MUSIC, ya individualizada, para la representación del "Noche de

Brujas", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

Club Deportivo Linderos.

SEGUNDO: La contratac¡ón directa se justlfica en lo dispuesto en el artículo B

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Admln¡strativos de

Suministro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado med¡ante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerio de Hacienda, en conformldad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio".

Lo anterior se acredita medlante un certif¡cado especial emit¡do por el

PROVEEDOR que señala lo s¡guiente; "Yo, Luis Águila lrarrázabal, Gerente

General de "NDB RECORDS MUSIC SPA" RUT 76.736.556-K la empresa posee

Y
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la representación única y exclusiva de "NOCHE DE BRIJIAS", para su

presentac¡ón artíst¡ca que se realizará el día 01 de Febrero de 2020 en la
Localidad de Linderos".

TERCERO: El valor por los serv¡cios prestados asciende a la suma única y total

de $9.000.000.- (nueve millones de pesos) Factura Exenta, pagadero dentro

de 30 días corridos, contados desde la recepc¡ón de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Mun¡c¡pal¡dad, mediante un cheque nominativo a nombre de NDB RECORD

MUSrC RUT 76.736.556-k.

QUINTO: La Unidad Técnica del Servic¡o estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Municlpalidad de Buin, quién podrá asignar a un

func¡onar¡o para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,

cuando se verífiquen incumplimientos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya ind ivid ua lizado, o a sus depend¡entes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensual.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean deb¡damente

justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea ¡mputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera constituir una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio, personalmente o por correo

electrónico, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

2

CUARTO: Atend¡da la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratac¡ón, y las pa rticu la ridades del caso, la Municipalidad de Buln no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.
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En lo que respecta al proced¡miento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará ant¡cipadamente por el ¡ncumplimiento grave

de las obligaclones que impone al prestador del servicio, como asim¡smo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente ¡nstrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Mun¡cip¡o a través del Alcalde, por med¡o de resolución fundada,

deberá disponer el térm¡no anticipado del contrato por indicaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
s¡guientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortu¡to o fuer¿a mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.011 Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador presupuestario.

DECIMO: Las partes f¡jan su domicil¡o en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Munic¡palidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y
Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

LUIS AGUILA IRARRÁZABAL para representar a la NDB RECORD MUSIC consta

en Inscripción de constitución de Socledad en el Registro de comercio de

Sant¡ago a fojas 34472, No 18920 del año 20L7, las que no se agregan en este
acto por ser conocidas de las partes.

3
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una cop¡a y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.
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Di-str:ibución:
- Proveedor.
- Direcclón de Desarrollo Comunitario.
- Dirección de Adlninistración y Finanzas
- Secretaria Municipal.
- Archivo irurldica.

4

LUI

DI ffi} ,,'-,¡. f ..sEcMU

;\
z,

Dc

n

=>

I

,:



+
A.,

6zEzz3

CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUTN

NDB RECORD MUSTC

En Bu¡n, a 31 de enero de 2020 entre'LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

8UIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.O72.5OO-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin. en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD", y, por la otra la NDB RECORD MUSIC, giro Servicios de

Producción de Obras de Teatro, Conciertos, Espectáculos, RUT No 76.736.556-
K, representada legalmente por don LUIS AGUILA IRARRÁZABAL, Factor de

Comerclo, Cédula Nacional de Identidad No 5.898.595-3, domiciliado para

estos efectos en Visv¡r¡ No 3726, Mirasol, Comuna de Maipú, en adelante e

indistintamente "EL PROVEEDOR", quienes de mutuo acuerdo han convenido la

celebración del presente contrato, bajo la modalidad de trato directo, de

conformidad con las cláusulas que a continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No304, de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa NDB
RECORD MUSIC, ya individualizada, para la representación del ,'Noche de
Brujas", para el día 01 de Febrero de 2OZO, desde las 21:00 hrs. en el Estadio
Club Deportivo Linderos.

SEGUNDO: La contratación directa se justifica en lo dispuesto en el artículo g

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre contratos Adm¡nistrat¡vos de
suministro y Prestación de servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento
del citado cuerpo legal, aprobado mediante el D.S No 250, de 2OO4 del
M¡nister¡o de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,
con carácter excepcional: "si sólo ex¡ste un proveedor del bien o servicio,,.
Lo anterior se acredita med¡ante un certificado especial emit¡do por el
PRovEEDoR que señara ro siguiente; "yo, Lu¡s Águita lrarrázabar, Gerente
General de "NDB RECaRDS MTJSIC spA" RUT 76.736.5s6-K ra empresa posee

Y
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la representación única y exclusiva de "NOCHE DE BRUIAS", para su

TERCERO: El valor por los servicios prestados asciende a la suma única y total

de $9.000.000.- (nueve millones de pesos) Factura Exenta, pagadero dentro

de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Municipalidad, med¡ante un cheque nomlnativo a nombre de NDB RECORD

MUSIC RUT 7 6.7 36.556-k.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratación, y las particu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requer¡rá la presentación de la Garantía de Ser¡edad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumpl¡m¡ento del Contrato.

QUINTO: La Un¡dad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitar¡o de la Municipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrat¡va,

cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya individua lizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucciones ¡mpartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensual.

No se aplicarán multas por caso fortu¡to o fuerza mayor que sean debidamente

justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. cuando

las unidad Técnica verifique una situación que pudiera constitu¡r una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio, personalmente o por correo

electrónico, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

presentación artística que se realizará el día 01 de Febrero de 2020 en la

Localidad de Linderos".

z
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En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las dispos¡ciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará ant¡cipadamente por el incumplimiento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplim¡ento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la s¡guiente conducta:

La no ejecución del servic¡o convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente ¡nstrumento.

S¡n perjuic¡o de lo anterior, si el valor total de las multas es lgual o superlor a

10 UTM, el Mun¡cip¡o a través del Alcalde, por med¡o de resolución fundada,

deberá disponer el térmlno antic¡pado del contrato por indicaciones de la
Unidad Técnica, s¡n perjuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se apllcará supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.O8.011 Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestario.

DECIMO: Las partes f¡jan su domicllio en la comuna de Bu¡n para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Just¡cia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

LUIS AGUILA IRARRÁZABAL para representar a la NDB RECORD MUSIC consta

en Inscripclón de Constitución de Sociedad en el Registro de Comercio de

Santiago a fojas 34472, No 18920 del año 2017, las que no se agregan en este

acto por ser conocidas de las partes.

3
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se flrma en 5 (c¡nco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una cop¡a y las restantes quedan en

poder de la Mun¡cipalidad.

s
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,, MIGUEL ARAYA oBos
4LC

ALCALDE

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

ABAL

REPRESENTANTE

NDB RECORD MUSIC

2L 12 FEB 2020
PGM/mac

Distribuci.ón:
- Proveedor.
- Dilección de Desarroffo co¡nunitario.
- DireccióA de Administració¡ y ¡inanzas
- Secretaria ¡{unicipal.
- Archivo Jurldica.
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BUIN
Secretáfla Mun¡crDal

BUIN, 51tht1l;l
DECRETO ALCALDICIO N"-341J VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y sus modificaciones. Ley N' 19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 275 de fecha2T de enero 2020,
se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz,

desde el 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese
como Secretario Municipd Subrogante a don Vfctor Zúñip Silva, Director de Control, a

contar del 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive, con todas las

atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

3.- Que por Decreto A¡caldicio N" 282, de fecha 30 de enero de
2020, se autoriza la realización de la actividad cultural Difusión de Localidades 2020
(Linderos).

4.- El Memorándum No 287 de fecha 30 de enero de 2020, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal
asignar presupuesto y autorizar la contratac¡ón directa de NDB Record Music SPA,
para la actividad cultural Difusión de Localidades 2020, a desarrollarse el 01 de
febrero de 2020. Se adiunta la siguiente documentación:

{ Términos de Referencia Prestación de Servicio por la Presentación Artística
"Noche de Brujas", a realizarse en la Localidad de Linderos.

I Certificado de Proveedor Único.
{ Fotocopia Cédula de ldentidad Luis Águila Irrazábal.
¿ RUT de la Empresa.
I Copia de Inscripción Regtstro de Comercio de Santiago.
{ Constitución de Sociedad.

* Ficha del Proveedor, Registro Oñcial de Proveedores del Estado.

5.- La Autorización de Gastos de fecha 30 de enero de 2020,
elaborada por la Secretaría Comunal de Planificación.

instruye decretar.
6.- La Resolución de la Administradora Municipal(S), donde

DECRETO.

1.- Apruébese los Términos de Referencia para la prestación de
Servicio por la Presentación Artística "Noche de Brujas", a realizarse en la Localidad
de Linderos; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Apruébese la Contr¿tación Directa del proveedor que se
indica, para la presentación de artista en el marco del programa Difusión de
Localidades 2020:

Repr€sentante RUT Valor
Boleta

Honor¿rios/
Factura

Fecha
Pr€sentación

I

I Fu.t o
lp*unt

Sábado 01
febrero
2020.

rle
s9.000.000.- de

Present¿ción
Artística
"Noche de
Brujas"

NDB Record Music
SPA

76.736.556-K

ILUSTNE íUIIIClPALIDAO DE BUI N

ETY]
I

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 149, de fecha 16 de enero de
2020, se aprueba el programa denominado Difusión de Localidades 2020.

Artista
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3.- Legalmente la contratación se enmarca en lo dispuesto en el
Artículo 10 N' 4 y N' I lera d) del Reglamento de [a Ley N' 19.886 §i sólo existe un
proveedor del bien o servicio". Cabe hacer presente que el proveedor NDB Record
Music SPA se encuentra habilitado en mercado público, según lo indicado en la página
oficial del Chile Proveedores; además la presente contratación es sólo por el dÍa 01 de
febrero de 2020, según lo señalado en el Certificado de Proveedor Único; documento
que forma parte integrante del presente decreto.

4.- [nstrúyase a la Direcció¡ furídica para confeccionar el
conrato correspondiente y, a la Dirección de Administración y Finanzas para
gestionar la emisión de la Orden de Compra, así como la publicación en la plataforma
www.merca dopublico.cl.

5.- [mpútese los gastos derivados de las presentes contrataciones
a la siguiente cuenta presupuestaria:

Cuenta Centro de Costo
215.2 2.08.01 1 254307 $9.000.000.- i

Monto

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

BOSSILVA
o MUNTCTPAT (S)

LARAYA
ALCALDE

l

lSjrMa

. SECPLA

DrDacs
- ¡r.h¡r0 §F.ci{ LJ

r r0É. i\ r¡lr ¡kñi§ I *',.¡
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PRESTA cróN oe sERVtcto poR LA PRESENTAclót¡ lRríslca
"NOCHE DE BRUJAS" A REALIZAR EN LA LOCALIDAD DE LINDEROS

PRIMERO: Descri pción detallada del bien o servicio. La prestación del
Servicio solicitado, tiene por objeto confiar a la empresa NBD RECORD MUSIC
SPA, RUT 76.736.556-K, la producción de la presentación artística "Noche de
Brujas", con la finalidad de promover el arte por medio de un evento cultural
gratuito, donde la comunidad disfrute de una actividad desarrollada por doce
músico en escena más el reconocido vocalista de la banda. Ello se enmarca
dentro de los objetivos establecidos en Decreto Alcaldicio N'149 de fecha'16
de Enero de 2020, --el cual busca difundir las localidades de El Recurso,
Valdivia de Pa¡ne, Linderos, Viluco; brindar entretención a los vecinos, apoyar a
las juntas de vecinos en la promoción de la sana convivencia y colaboración
mutua-.

SEGUNDO: Causal de Contratación por Trato Directo. La presente
contratación se just¡fica en virtud de lo establecido en el artículo 10, N" 4, del
Decreto Supremo N' 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de la Ley N" 19.886, de Compras Públicas, en el que se consagra
que, el Trato o Contratación procederá: "Si sólo existe un proveedor del bien o
servicio."

TERCERO: Plazos y condic¡ones en que será requerido el bien o servicio.
El prestador debe realizar la prestación del servicio en los términos convenidos
en el contrato. El plazo para la ejecución de la prestación del servicio será de
un único dÍa hábil, el cual corresponde a la fecha 1 de febrero de 2020 desde
las 21:00 hrs. en EstadioClub Deportivo Linderos

cUARTO: Pe¡iodos y procedimientos de pago. El prec¡o convenido asciende
a la suma única y total de $9.000.000.-, factura exenta, pagadero contra
entrega el dÍa 1 de Febrero de 2020, o dentro de 30 días contados desde la
recepción de la factura.

El pago se realizará mediante la contra entrega de Factura del prestador de
serv¡cio por cheque nominativo a nombre de NBD RECORD MUSIC, RUT
76.736556-K.

La llustre Municipalidad de Buin pagará al proveedor el monto total del serv¡cio
a través de un solo estado de pago, conforme de los servicios convenidos por
parte de la Unidad Técnica, mediante la presentación de los siguientes
documentos.

L

TÉRMINoS DE REFERENcIA
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a) lnforme técnico sobre la ejecución del contrato "PresentaciÓn Artística",

dentro del plazo de 3 días hábiles, contados desde la fecha a ¡ealizar la

prestación del servicio convenido, el que debe contener la descripción

completa de los servicios realizados.
b) Factura a nombre de la llustre Municipalidad de Buin.

c) Firma de contrato.
d) Acta de aprobación del servicio.

QUINTO: Garantía de Seriedad de la Oferta, y de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato. Atendida la naturaleza de este mecanismo

excepcional de contratac¡ón, y las particularidades del caso, la Municipalidad

de Buin no requerirá la presentac¡ón de d¡chos instrumentos de garantía.

SEXTO: Unidad Técnica. La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) de la Municipalidad de Buin,

quien podrá asignar a un funcionario para tales efectos.

SEPTIMO: Multas. La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía

adminishativa, cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones

atribuibles al adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes.

Son causales de aplicación de multas, las siguientes:

1) Una ('l) Unidad Tributaria Mensual, por cada 15 minutos de atraso, sin

causa justificada.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente
justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

OCTAVO: Procedimiento de aplicación de multas. En todos aquellos casos

en que el prestador del servicio no cumpla con su obligación de acuerdo a lo
establecido en estos términos de referencia y en el contrato, la Unidad Técnica
podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no sea imputable al

prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando la Unidad Técnica

verifique una situación que pudiera constitu¡r una multa, le será informada al

prestador del Servicio vía correo electrónico, el cual tendrá un plazo de tres

días hábiles, contados desde su recepción, para responder.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley N'
19.880.

NOVENO: Término del contrato y Procedimientos de Aplicación. El

contrato terminará anticipadamente por el incumplimiento grave de las

obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el mutuo

acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones que

2
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impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta: La no

ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la cláusula
tercera del presente ¡nstrumento.

Sin perjuicio de la anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a 2
UTM, el Municipio, a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,
deberá disponer el término anticipado del contrato, por indicaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren
procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley N' 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fueza mayor que sean

debidamente justif¡cados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

DÉClMo: lnterpretaciones del contrato. Cualquier diferencia en la

interpretación del contrato será resuelta por la Municipalidad de Buin, sin
perjuicio de las facultades establecidas por la Constitución y la ley en favor de

la Contraloría General de la República.

DÉCIMO PRIMERO: Competenc¡a. Las partes fijarán su domicilio en la
comuna de Buin, para todos los efectos derivados de la contratación y se
someterán a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia.

JONATHAN FERNANDEZ FIGUEROA
DIRECTOR DE DIDECO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

3



IA : VIVIANA VARGAS SANOOVAL
ADMINISTRADOR (S} MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE BUIN

: JONATHAN FERNÁNDÉZ FIGUEROA
DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO

iiE¡lO: /2020
REF Sin Antecedentes.
MAT. : Soticita ¡o que ind¡ca según contratactón

Buin, 30 de enero 2020

Boleta de
honor¿rios,l

Factur¿

DE

Junto con saludar y en el marco del desanollo del programa
denominado "Difusión de Locaridades 202'0', aprobado po, ó""r"to nt""rd¡cro N"149 defecha 16 de enero de 2O2O, es que vengo a solicitar asijnar presupuesto y contratacióncargago 1ítem presupuestario correspondiente, adeñás áe env¡ar a decretar dichacontratación, pafa ra actividad que se rearizará en t-¡noeros er oia 1 de febrero der 2020.

Representánte

ROGER HORACIO
LANOAETA GARCiA

NBD RECORD
MUSIC

LOS VASQUEZ
LTDA

Rut Añista

76.537 609-2

76.736 556-K

Pres€ntación I Sg.ZoO.oOO.-
Artistica

''Musrcat Et Rey 
i

S¡mba'

Factura Exenta

Factura Exenla

Factura Exenta

Sábado 1 de
febrero del 2020

Sábado 'l de
febrero del 202O

Sábado '1 de
febrero del 2020

Valor

s9 000 000

Fecha de
Presentación

76 180 751-K

Presentac¡ón
Añist¡ca "Noche

de Brujas"

Presentacton
Artist¡ca "Los

Vásquez"

s15 000 000

I. MUN IPALII)
sEC. COM uNi[ rrt ,

DIPYO. DE f,R E
AUTORIZACION

tfEt ..,\ .
c c05I0

AD DE t]UIN¡t;lNlrtc¡ctoN
SUPUfSTO
o[ 6ASTos

a,I0.Dti).
--lF-rrno:st{i. I l_ 1

s¡t 0f)

3
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Pof ro antenormente exouesto ra contratación d¡recta se enmarca en erArt¡curo r0.numerat 4 det Regtamento ie Compras púbtic.;,;;;Ley 
N" 19886; en que señataterfuarmenre "s¡ soro existe un pfo{f^e-dgr d"ffi; ;"áilJ,,. Así rambién ro define enet regtamento de ta Lev et Arrícuto 

ry"9, ¡"trJ o) á"r r'n,!.."i"rro tegat, en que señatatextuat "s¡ soto existe un proveedor det b.;; ;;j;;";-,,," ".

Por lo demás' ros representantes, ya individual¡zados se encuentran habiritados enmercado púbtico, sesún to indicado en pag¡n" or,cüiiJiniL pror."oor"., por to que seadJunran tos datos det proveedor de"t¿ eÉ i" üJi,rrl"üriiri
Cabe señalar que la presente (

2o2o dadoque denko d" l" o,-ont"t"tión 
es solo por la fecha def día 'f de febrero de

sor o por ái o'ja ie-ñj;"; ;1 :HilLTi.j #: ,.""ñtJHLLf 
rtincado de p'*""á" -. ¡""

Ad¡c¡onalmente se sol¡c¡ta que la unidad Jurídica de la Municipatidad de Bdeberá gest¡onar Ia confecctón de los contratos los servicios; la DirerciónAdministración y Fina
para

nzas deberá gestionar la emisión de órdenes de compras,como también gest¡ onar las publicaciones en la plataforma www.mtodos los contratos señalados en presente o

u¡n,
de
asi
declpárrafo

Sirroke particular, le satfaaüntamente a usted

\
JONATHAN FERNÁNDF¿ FIGUEROA

DIRECTOR DIDECO
I, MUNICIPALIOAD DE BUIN

JFF/ers
DISTRI UC N:

Destinario
Archivo DTOECO
Archivo Of. Cultura
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PRESTACI

TERMINOS OE REFERENCIA

óH oe seRvrcro u pnese¡¡tlcló¡,1 lRríslca
..NOCHE DE BRUJAS'' A EN LA LOCALIDAD LINDEROS

PRIMERO: Descripción detallada del bien o servicio. La prestac¡ón del
Servicio solicitado, tiene por objeto confiar a la empresa NBD RECORD MUSIC
SPA, RUT 76.736.55G.K, la producción de la presentación artística "Noche de
Brujas", con la finalidad de promover el arte por medio de un evento cultural
gratuito, donde la comunidad disfrute de una actividad desarrollada por doce
músico en escena más el reconocido vocalista de la banda. Ello se enmarca
dentro de los objetivos establecidos en Decreto Alcaldicio N"149 de fecha 16
de Enero de 2020, -+l cual busca difundir las locelidades de El Recurso,
Valdivia de Paine, Linderos, Viluco; brindar entretención a los vecinos, apoyar a
las juntas de vecinos en la promoción de la sana convivencia y colaboración
mutua-.

SEGUNDO: Causal de Contratación por Trato Directo. La presente
contratación se justif¡ca en virtud de lo establecido en el articulo 10, N,4, del
Decreto Supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de la Ley N' 19.886, de Compras públicas, en el que se consagra
que, el Trato o Contratac¡ón procederá: "S¡ sólo existe un proveedor del bien o
servicio."

TERCERO: Plazos y condiciones en que será requerido el bien o servicio.
El prestador debe realizar la prestación del servicio en los lérminos convenidos
en el contrato. El plazo para la ejecución de la prestación del servicio será de
un único día hábil, el cual corresponde a la fecha I de febrero de 2020 desde
las 2l:00 hrs. en EstadioClub Deportivo Linderos

CUARTO: Periodos y procedimientos de pago. El precio convenido asciende
a la suma única y total de $9.000.000.-, factura exenta, pagadero contra
entrega el dia 1 de Febrero de 2020, o dentro de 30 días contados desde la
recepción de la factura.

El pago se real¡zará mediante la contra entrega de Factura del prestador de
servicio por cheque nominativo a nombre de NBD RECORD MUSIC, RUT
76.736556-K.

La llustre Municipalidad de Buin pagará al proveedor el monto total del serv¡cio
a través de un solo estado de pago, conforme de ros servic¡os convenidos por
parte de la unidad récnica, med¡ante ra presentación de ros siguientes
documentos.

1
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a) lnforme técnico sobre ra ejecución der contrato ,,presentación 

Artística,,
dentro der prazo de 3 días hábires, contados desde ra fecha a rearizar ra
prestación der servicio convenido, er gue debe contener ra descripción
completa de los serv¡cios realizados.

b) Factura a nombre de la lluske Municipalidad de Buin.
c) Firma de contrato.
d) Acta de aprobación del servicio.

QUINTO: Garantia de Seriedad de la Oferta, y de Fiet y Oportuno
cumplimiento der cont¡ato. Atendida ra naturareza de este mecanismo
excepcíonal de contratación, y ras particuraridades der caso, ra Municiparidad
de Buin no requerirá ra presentación de dichos instrumentos de garantia.

sEXTo: unidad récnica. La unidad récnica der servicio estará radicada en ra
Dirección de Desarrolto comunitario (DlDEco) de la Municipalidad de Buin,
quien podrá asignar a un funcionario para tales efectos.

sÉPTlltlo: Multas' La unidad récn¡ca podrá cursar murtas por ra vía
administrativa, cuando se verifiquen incumprimienros a ras obrigaciones
ahibuibles al adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes.

Son causales de aplicación de multas, las siguíentes:

'l) Una ('t) Unidad Tributaria Mensual, por cada 1S minutos de atraso, sin
causa justificada.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fueza mayor que sean debidamente
justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

oGTAVo: Procedimiento de aplicación de murtas. En todos aqueflos casos
en que el prestador del servicio no cumpla con su obligación de acuerdo a lo
establecido en estos términos de referencia y en el contrato, la unidad récnica
podrá cursar multas por la via administrativa salvo cuando no sea imputable al
prestador del servic¡o, med¡ante resolución fundada. cuando la unidad récnica
verifique una situación que pudiera constituir una muha, le será informada al
prestador del servicio vía correo electrónico, el cual tendrá un plazo de tres
dfas hábiles, contados desde su recepción, para responder.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se apl¡cará
supletoriamente las disposiciones del articulo 56 y siguientes de la Ley N.
19.880.

NOVENO: Tármino del contrato y procedimientos de Aplicación. El
contrato term¡nará anticipadamente por el incumplimiento grave de las
obligaciones que impone al prestador del servic¡o, como asimismo el mutuo
acuerdo. Se entenderá por ¡ncumplim¡ento grave de las obligac¡ones que

2
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impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta: La no
ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la cláusula
tercera del presente instrumento.

Sin perjuicio de la anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a 2
UTM, el Municipio, a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,
deberá disponer el térm¡no antic¡pado del contrato, por indicaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren
procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del
contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del articulo 56 y

siguientes de la Ley N" 19.880.

No se pondrá térm¡no al contrato por caso fortuito o fueza mayor que sean
debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica

DÉCIMO lnterpretaciones del contrato. Cualquier diferencia en
interpretación del contrato será resuelta por la Municipalidad de Buin,
perjuicio de las facultades establecidas por la Const¡tución y la ley en favor
la Contraloría General de la República

DÉctMo PR[tiERo: competencia. Las partes fijarán su dom¡cilio en la

comuna de Buin, para todos los efectos derivados de la contratación y se
someterán a la jurrsdicción de sus tribunales ordinarios de justicia

la

sin

de

FERNANDEZ FIGUEROA
DIRECTOR DE DIDECO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
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Est¡msdos

lr'lun¡c¡pelidad de Bu¡n

Por la presente declerac¡ón ceñl

u:j_:#.*,i:r?tx"ril::1"i..:"1.,T1:#lHl1:":ilf^,::"ff l":",:
a n¡ sr, ca q ue se,.J'.L il; ;i"'¿.,.J:;J :rrt; .:Tlijil,":: f ::., 

;;"..-:: j;
Ext¡endo estÉ certifcado para los fines neceserios
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N" s€RrF 201700750209

FECTiA EM¡srON 23/051201 7

:!J,r,?^"" 58s8sss-3

3:3i1" LUts FABRTCTANO AGUTLA TRRAZABAL

a .i.. i ,, sii,cl

7673655GK

a¡
) I
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a

I
ÑOMBRE O RAZÓN SOCIAL

NDB RECORO MUSIC SPA

I)lR€Cat0N pR¡NCrPAl iCASA MAf R¡?t
VISVIRI 3726 MIRASOL MAIPU

Req.¡€nle, no proc€de el derecho á cród,to Íis.at glr adq,r§roón de
b¡enes o ul¡hz¿c¡ón de s€rucios qu€ ao digan rolactón con et güo o
actvidád del contribuyenle. Ad 23 N, I D.L. 82S Ley de IVA

ROL UNICO TRIBUTARIO RoL ÚNIco TRIBUTARIo
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CBRSE ¿ 2390 oE@

Cs'scrv¡lor d! &cftB R¡k a
d. Sanl,oo

Aslmismo, certiflca que l. ¡ñscripctóñ refcrld! no flene más sub¡nscrlpciones o
notas marElnales que aquellas Indicadas €n el documento.

Los derechos registrales esta cop¡a ascienden a la suma de
$2.600.-

Sanüago, 25 de enero

G.r6tr¡1.: l¡ta6493o

C&b. d! r.ntrqC¡ón: dcb7.t,7toz3lr-o

P_"3I11 1191-D... I'T! r'..r,ú.8 .v,,r. @rb@ . 4y n!re.7,le.q-$gii<¡ ó.¡ n¡rn .t <rt *. .ñ d dóo,r.r*6, .t B', a@ É lrt.Fr¡dy .ú6el!rd ód ñl¡@, d.ó.ñ ¡s ,úrart . .n iú{..or..tu!.,ú.,,odrr. útsñ| ó.r. ¡t. pd 90 dts 6Ed6..s<r. t. ,tih. d. ru .ñtr{.¡E!ñÍto Etre a! 3ór. u{ (¡¡... .hr óo(lÑro dtg,tur.

a'

Copia de Inscripción
Reg¡stro de Comerclo de Sant¡ago

El Conservador de Comerclo gu€ suscrib€ ccruñca que ta inscrbción adjunta, y
quc rola a fotas 34472 número 18920 dcl Reg¡süo de Comercto de Sanflago del
año 2017, está conforme con su origtnat.

I
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*N.18920

cúü5!t¡I,c¡ot

liDE nl@RD IO¡IIC

§Pr

c: r 2082,{ 10

irD: l6l4 610

¡fRr 359885

Fojas 34472

SánLlago, dos cle tltayo d€l ano do. al,l dieciliete.,
A requelid&nlo dé don Lui6 con¿áI.z Vlreg¡s.
proclclo a inscri¡lr Lo siqui.nrc I OCIAvro

lfi¡l¡CI§CO G!r!¡ERREZ LOPEZ, Note!¡o püblico

Tllular 30' ¡¡otarl¿ s¡ntl¡go, oflcios Avd!. Lib.

ado. O'n!.qEins 980, of. 13a-1.35, cERtIFIc¡r por

éscritura púb1lca, fecha hoy, ¡nte 01, fEcTOR

R¡AIEL üUÑOZ CASA§-CORDERO, chll€no, 3o¡rero,

fector de corerclo, céduld náclonal d! ldenrtdad

14.r,2.111-6t dodlcr¡tado en c¡Il,e Visvlri 3.725.

Cduna d€ lialpú, Sáñr1a9o, co¡ltlrut,e Socledaat

por 
^cciones. 

Norüre: "l¡DB ReCORD t«rSIC SpA, -

Objeto: ¿) Prodúcir, pre - ploduclr, disete!,
lnvastlga¡. estudlar, edlta!, g¡.bar, .LirigL:,

a¡re¡rdar, dlstribuir, en¡Jenar. y colrelctBIizra

d¿ cualquie! forñá, proñovér y dlfundi!,
p!og!añás y ¡¡aterlá1 audlovirual, ráallofóni.co y

escrrto, e¡: gena!¡l, coao po! a1üp1o, cd,

Peliculas, vidaos, y .vilor ccrsrcialer, libfos,
€nlre otros; b) Olg¡n1z¿!, p¡onove! y difundtr

todo tlpo do €spec¿áculos. cvGnro. Írusicálea,

ccncicEto6, teatro, de plo¡roctón dc todo ¡o

¡elacioñ.Co el arte, esg¡lclEieoto,

d.iverti!¡er¡to, d.poft€ y !6crGáci,6r; c) E¡plor¡¡
el rubto <le la publrcidld, da lo ludiovlsul}, de

lo radiotónico y esc¡ito, Én señc¡a]; d)

P.estación dc soRicios dé alcaorla y Logisrica

Para p¡omoclon€3, producción d. !.r1.!,
Elpactáculos de !úsIc¡, tca!ro, 8a11e, lca¡s,
se¡iiñ¡rios, l.nzámieñto. y de todo ttpo dé
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pmñ año 20r7

NDB RECORD ¡'USIC S0A

REPERTORIO f\UMERO: 31I1-2017

EN SANTIAGC, REPUBI-ICA OE Cl-llLE, a v€¡nt¡cuarro días de Abrit det

¡ño dos m¡l diac¡srete, añte mi, ocflvto FRA]{C¡SCO GUTIERnSZ

LOP¡Z, Abogddo, Notarlo Públtco Titul¿r de ta Trigésima Notaria de

éstá ciudad, cóo ollcios en Avonrda Libertador Bernardo O,H¡Egins

número noveclentos ochentá, of¡cinas ci€ñto treinta y cuatro , c¡ento

treinta y c¡oco de Santiago, coñpa.ece: Don HCCTOR RAFAEL

LU*OZ CASAS-CO*DEnO, chrleno, sokerc, fáctor de comerc¡o,

cédula nacion¡, dc ickñt¡dad número @torc¿ milloñes cacñlo cúarentó y

dos mi¡ ciento cuarentr y siétc auién seís, clomici:i¿do Cn c¡lle Visviri

número trEs ñit seteqeñtos veint¡séts, Ccmuna de Márpú, Sénlago;

rnayores de edad, q¡J¡eñes aeeditan su ¡deñüdád con t¿s códu¡rs

añtes mel.c¡on¡da9 y expoñen que vienen en const¡:uir uoa ,ocied¿d

por ¿cc¡ones que sc r€9¡rá pcr los s¡gu¡eñtes est¿tulcs: CSfATUTOS

DE LA S.,CIED D. TTÍUL(I gnrilEno-- taorltbr., doú¡cilio,
obi.to y dur¡ción - ABllCUlp_!B!!,EBó: Con et nomb.§ de st¡DE

RECORD MUSTC SCA" se const¡h,ye uia socied¿d por acciones que

5e regilá por las d¡lposiciones del ¡rtkulo cu¿troc¡en¡os veintkuátro
y slguientes dal Códtgo de Corñcrc.o, ¡os présehtes est6tutcs y las

demá5 disposiclone5 leO.le3 e¡ Io que tes ssan apljcabtes. ARTTCULO

COI{'TIÍUCIO DE SOCICDAD POR ACCIOÍ{ES



SEGUNDOT El dom¡cilio de 16 soc¡cdld scrú ld ctud.d dc S¡ t|¿go. :rtrr

oeluic¡o de que pu6d! abr¡f agenc¡¡s o suclJrrales eñ otms tugares

dcl país o det exrranlero. ARÍjCU1])IEBCE&a I Et objeto de ta

soc¡eC¡d será: a) Paoducjr, pre producir, disrñar, investigor,

estudlar, edrtar, 9¡¿bar, drig¡r, ¿¡fend¿r, dt§trlbulr, enajena¡, y

Corlerclal¡zBr de cua¡qú¡er torm¡, plomover y difund¡r, progre,n¿S y

rnateñal audiovtsual/ rad¡ofóñico y eacrito, en g€neral, como por

clemplo, cd, pel¡cuhs, vldeo§, y avisos comeraiales, tibros, e,,¡re

ot¡os; b) Organizar, prsmover y dlfundtr todo ttlro de espectacutos,

eventos mu§lcahs. conciertos, teatro, de promoción de todo to

rel.clonado con el arte, esparcrm,€ñto, dtvert¡meñto, degorte y

¡ecreaa¡ón; c) Explota. et rubro de la publiodad, de lo ar¡dbvisu¿l, de

lo radbfó.rico y sscrito, éñ g€ñerel; d) prcstacióo de se,vicios de

aeesorla y iogletlcá prra promodoocs, producoón óc feriüs,

Esp€ctáculos de mústca, teatro, B¿ile, feams, s€mlnarlos, lan¿amicñtos

y c,e iodo tlpo de eventos, y¡! seán artisttcos, cultúrates Depoft¡vos de

entreteñc¡ón educácionales y Sociales; c) tl erplot¿clón dei rubro

Tr¿ñsporte lerresu!, de corgr p.opíD o gr€na, seo é51a de pcrsonas o

mercóderias, de cuatquter naturatcza, an vlas n¡clon¡tes o

intemacioñales, y óe TudsrDo, on vehiculos proGios o árre¡dados; f)

C-om€rciali¿aclón, d¡stribua¡ón, producoóñ, rmportacrón y exportaoón

por orenta fropia o !j€n!, de toda chs€ d,e rñercadarf¿s, paoductos,

accésodos, lnsuños, ñ.terias primás, b)en€s da c.ptar o equipos y/o

de sus part€s y bieo€s de consumo. armaduri¿. eñganlblaje o

fabr¡caclón para tódo iipo de áreas, g) Présfor scrvicios y alesorias

técnrc¿s retativas a las activrdades referidas en los números arter¡o.es;

h) Asum¡r la represlntaoóñ de persoñls natur¿les y Juridrng,

na..ionalsr o extra¡jer¿s, rehcionadas con el obJeto social. y todos los

acto5 lícitos relatlvos ¿ l.rs rutros óntes mcna¡ort¿rjos; y cudlqu¡€r otro

negocio que el soc¡o acue.de en el futuro. AImqULO_-CU$TQ: L¿

2
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TRTGEn{^ xor^Rh Pr)¡¡¡cA
¡¡ l- B dx¡¡.¡|.lü -d. lal, rE drt: 2tall¡)aD

t.ñ¡t úEasaDto,at
sdao- d{

duraclón de ta sociedad scÉ lndefiñtda, ¡ coñtar de t¿ lccha de t6

pte3eñte ercdturá.- ftyüt¡, stéU¡so.- Cag¡t!|, ¡Gc¡on6 y
r6lDn¡.Dlf¡dad.- ARnCULQ eU¡{Ie: Et captt¿t d. ia so(iedad ,eé
la sumA de un m¡lló¡ de p€so6, divi(r¡do eñ ci6n acciones

nom¡nEtivas, todas de uñc m¡sma serie, de ¡9¡¡!l vrtor y s¡n v¡to,
nomin!|, que sc 6uscríbe, €nter¿ y paga en la forma y propo¡ctones

que s€ Indica en .l artfculo prir¡cro k¡ñsitorto, ARTICULO SFXTO:

LaS accior¡es podrán ser €rnitidas sln nece3¡dad da imprimlr láminas

Íisaca! que r!pre3.nt.n dkhos tftu¡o§, . menos qu€ lo sol¡ctte

€xpres¡ñgnte un acclonista¡ p8r¿ lo cusl s€ paocederá dr aculrdo a

ia§ d¡§posicloñes logahs y reglamer*óri!5 quc sccn aplicrble§,

ARTfCULct SEpTritO: Los .ccloñtst¡s llmitan 6xprosameñte su

aesooóSáb¡llded pe.soost por loa ñagoc¡os y oblig.ctoñes soctares

h.sta et inoñro de ssE respecovos rportes._ trfflllto_I¡,8§Elo¡
Adñin¡rtr.c¡óñ dc t¡ rodtd.d.- ARfICULO OgTAV-O: La sociedad

será ódm¡nlstrada fDr tJn Gcr€ñtc Gcneral. pudle¡do Élte ¡€r o no

accfon¡5tar deslg¡adg y ssencltlm¿ntc revocable, por l. Junt de

Acc¡onistas, mediamc acucrdo adgptado por ¡a mlyola akolutr de

lEs acciones con d€¡echo a voto paeseñtas o relirescnted¿s éñ la
Junta. Sh emblrgo, ño será ñcceseda It cetabr.oó¡ da luñt. de

Acclonlst¡s paro clcctos dC l! dcrlgnación o revocdción det GerEnte

Gener¿l cn c.so qu€ t¡l des¡gnac¡ón o revocacióo consta por

es.r¡tura públicr §u§crita por todos lo§ ¿cciontstas ds la soc¡edad.

Aslñ¡smo. se EstiHcce quc rl Gere.te Gáñera¡ tendrú todas l¿s

facutt..te§, atribucioñes y rcsponsabflidad€s que de conformtd¡d a ta

Léy dleciocho mll cua¡enta y srls corr¿spo¡dan al d¡Ector¡o, a lo9

dtr.ctorus y ¡l gerente g€r¡er.l de uña sodldad sñóñima. ARTICIJLO

!.Q.JEIJQI El cer€nte Genér.l tendrá la admiñtstrEctón y el uso det

nombre de li socledad, con las más Emplias frcultades de

adminlstr.clóñ y dt5qoslclón de bien€s que et artículq cuarcnto de ta
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Ley djec¡ocho m¡l cu.renta y se¡s oto.ga al dt.ectorio de !rn. sociedad
anóñ¡ma, y tas ajercará par6oñ¿lm€nta, n t¡-avés de g{Js mañdat.rios
hóUtuüles o á trav& dc nquel o aquellos manclatarios que designe
especlalmente parE tál efecto, quirn€s deb€rán ¿nteponlr 5u firrna
perronal al nomb¡6 de la soa¡edad. El Gerente Geheral,
antepo¡iendo el oombre de la sgc¡edad a su Rrm¿, tendri tas

f¡cultad€s más ¡mplirs gara rÉllirrr todoa los áctoa o coñtr.tos,
estén o no comFendidos deñtro del gi¡-o godal siñ que 5c¿ n€cesario
acreditár, f.cnt€ o terceros, si elos corresponclen O no at Eim
ordinarlo, En ef d€sempeño de su comeüdo y sin que ta cnunc¡ac¡óñ
que sigue s€a t¿xat¡va7 sino enunclauva, el cerentc Ganeral tendrá
las siguaentcs facultrdes; PARXAFO UñO¡ acoadar y firmar cáftls
dc intencióñ. cterres de negocios, celebrer contratoS ote pomesa,

comfrrar, veoder. permutar y, en gen€r.l adquir¡r y añajen¡r ¡
cualqurer tltlto, tod¡ c¡.se de b¡cncs, corpg.lteg e tncorporales,

r¡íc€5 o muebles. El Gerente G€ner.l queda expres¿m€nte Lc¡.¡ltado
para aoto coñtratar, con la aprobación expres¿ .€querlara en el

.rtículo dos mll ciGnto cüarcnt! y cu6t o det Cédigo Clv¡t, p¡rdiendo

comprar para s¡ y, a su vez, vender de lo suyc a l¡ socied¿d

mand¿ñle. celebr¿r toda clasG ale cont.¿tos de ar.endamtento, dar y

tororr eo a.rcndamlento, ¿dmtntstrlclón o coriceslón, toc,a clase de

Dlenes corporalcs e lncorporales, r¿Íces o mueble§; dar V tomar

bienes en cornodato; der y tornár biané3 en ¡nutuo; dr¡ v rcatbir

bicnes er dcpós¡to, sea ne.€sar¡o o vo,uotario o en secúestro; dar y

rccitllr bienes en hipoteca, incluso con cláusula de garantia qen€rat;

posFoner htpoteaas, al¿rr¡as y §eMda9; constitu¡r a la socledrd en

tlrdor¿ o codeudora solidar¡a d€ obl¡gaclon€s de los soclos o de

tercefos; oor y recrbir e¡ grenda r¡uebles. valQaes moblll¿rios,

deaecho§, acglones y demá§ coSa§ aorporal6 o incorpor¿les, saa an

prenda civil, mercantil, bancarla, rgfi!ña, industr¡al, W¿rrants, de
{
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eve¡rlos, y¡ ae¡n Artílticos, Cultu¡¿les

Ocportlvos dé cnlr€tgnción éduclclon¡le! y

Sociales¡ e) I.a crFloración del !ub!o irañsporte

lerrcllre, de ca!g! p!op1¡ o ¡r.na, se. ésrá d€

PeEson¡! o ¡olcadcrlas. d€ cualgui.! :r.tural€za,,
€n vlaa n¡clonalas o inter¡¡cion¡leá. y de

T-utl3no, én v.hlculos propio. o a.rcnd.dos: !)
Co¡ercialtzác16r, dj.strlbuc¡ón, producclón.

hpoltaclón y expo¡tlción po! cu.nt¿ propia o

ai€oa, de tode clarc de !¡crcad.ri.r. productos,

accesorioa, lnsuúoa, ¡át6¡1a§ prloe!, blcne6 de

c.pitdl o equipos y/o d€ sr¡s prrtes y bie¡es de

conauno, ¡rnadurla. ens¿.rüIaje o fabricacióñ para

todo ripo d€ á!eá!; g) p!.!rar servlctoE y

a6cso!1aB CéCnlC¡É lélatlvas a lss ac;,ividades

r.fc!ld¡! añ los núrdaloa ¡ñt.rtoEas¡ h) A,sunj.r ta

r.Pr€sentación dc persocar natur.Iet y Ju¡l(uca3,
n.cional,es o e¡lEanJer¡!, relaclo¡adr! con el
obj.to socr.I, y todos Ios actos ficitos
tel¡trvo! a lo! rubros ant€3 Dencioaados, y

cuilqulcr otlo ocgoclo que el, 6ocio acu€rde en e.l

futuro. Caplta¡: §1.0C0.000 dterdtdo .tl 100

¡caion€s r¡Oni¡i¡t1va6, toda! da una r¡iJra Séric,

de l.9u¡1 v¡)or y rln v¡Io¡ no¡l¡¡.1., int€gr¡¡Eote
lutctlto y p¡gldo, oltc acto .n dinero efcctivo.
Dar¿s eglj,púIacionca, corstan cacritura
.xtr¿ctada. sa¡ltego, 2{ d. Abril <te 201?.- 8ay

!¡rñ¡ electrónlc¿,- gl ext¡acto nat.!i! ds l.
p!c!.ñtc in.cllpción, quccla lg¡eg¿óo ¡I fin.t de1

bi¡nartre d. Cornercio 6n curso.



CoDti¡urció¡ da !.ot r Hargitr¡lag

trot. visEa la esclltu¡a pt¡bt1ca quc ctlo origco a la
inscripcióñ déI c.ntro? se dej¿ corGtancia que en su

Artlculo Octavo, se setlata que la sociedad será
adtniristtacla po! un carcnta Generat. pudleodo és:e
§e¡ o no acclonist¿, designado y eséncla.lEente
revocable, por Ia Juot. de Accion¡.stas. m€diante

acueldo ¿doptado por.l,a !0¡yorls abao¡uta de l¡s
¿ccionés con delccho a vOEo pr€s€ntes o replesentadás

en 1a Junta. Sin e'lb¡tgo, no será ncce6aE!a 1a

ce¡ebraclón de Junte de ¡cclontsta! pa!a efecLos de

Ia des¡gnación o revocaclón deI Gcrénte Ca¡€ral en

caso que tal designación o revocaclón cons!. por

escrltura púbtica suscrlta po! todos Ios accio:ris!.as

de la sociedád Señti¡go, 25 dé enelo ds 2019.

Claudia Bah.,nocdes

üot¡ Vista Ia Escritura públÍc¿ que dfo oEigen . Ia
inscripclón det cént.o, !e dera coDstancia que en su

Artlculc Segundo transitorlo, 3e 3eñala que €l
co,np¡!eclente frndador dc la soci.ed.d y éñ

coñsldelacÍón aI artlculo octávo de1 título tercerc
d€ lcs plesentes e3!a!u!os, dérlEn¡ cono Gere¡te

G€nelal a don LUIS AGUILA IRRAZABIT. quÍen tenct:á

tod¿6 y cad. un. de Ia! facultadcs co¡rf.ridas aI

Gerante General cn el ¡rtlculo ñovGno d€l tltulc
teicero de estos estatutos. santisgo, 25 de oaero ale

2019, cl¡'rdi. Bah¡oondes
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cos. rñueu€ vcndlda a p¡luo u otras €speciales, y c¿ñcllrrlas;
cebbrar contrato. dé coñfacc¡óo de obra mttqraal, constru<clón,
tráñ6porte. d¿ tbtlmeñto, dc cambio, ate coreduna y d€
trons¡cc¡ón; conferlr mandatos especla¡€s y revocarlos, detegar o
reasuñir, en todo o parte, et péseñtr poder, culntas vea.es to

esüm€ nct€safioi calebrar coñtrrtos p¡ru establec€r¡lO.ntes,
rcpfesentantas, comt§i9nl6ta§, dlstrlbütdofüs, con<s¡lon8r¡os o par¿

constituar a lo soclédad; cebbrar coñtfato,s dG ,eguro, purstndo
acordar p.imas, riesgos, plrzos y demás condlctones, cobrGr pó¡iza6,

cn6osarl6s, canrélárlaS, aprqbar o lmpug¡ar ltqu¡d¡ciones de
slnLstrcs, etcéteaai c!¡rbr contr¿tos ?n cu¡ta corienté
rnerÉañtit, lmponersc de 3u riovlmiento y rcchaz¡r s¡ldor; cetebrar
@ntratos Dlra const¡lulr §ociedadrs o lngresar e¡ soded¿des de
Cu¿lqute.a Clase u objeto, §ean clvihs o Comarctales. COleC v¿S,

¿ñón¡mas, en conrand¡ta, de rclponsablltd¿d l¡mltadS o de otra
cspeclc; coñstitrrja o formar Darte 6€ camunldad,ls. asoctactones,

cuentas eñ pa,ttdp¿clón, soclcdade§ de hecho, cooF,erat¡vds,
atcétára, reprcscntar ! l! 6ochdrd con vo¿ y voto, en unas y otra§,
con flcultades pÉrá odlflcarlrs, arttpltartrs, formar otras nuavas o,
en o¡alquler lorma, altrrarlas, perrir su óisoluclón o tcrmln.ción,
¡ñdúso lnticipadá. axprasar eJ lntanclóñ de no conhnulalas, pedr sú
liquidrción o prrt¡clp¿clón, llrvór a c¿bo un! y otr¡r y, eñ general,
ejercltDr y ra,luncjar tod¡s las acc¡ooes y de.echos y cumpl¡r todas
las obljgac¡ones que a l! soc¡cdad corespondan cDmo socra,
comunera, getGnte, gestora, l¡qu¡dador¡, atcéter¡, de tales
so(¡edades. co,ñuñtdades, asoclacione§. coorrlrativa§, ctcétera.
pA¡n FO OOS: c.lek.r contr.to§ d€ trabcjo, coi€cuvqs c
¡ndividultes, ponerl.s tórmtno o sg cltar su termlnaclón; contratar
s€rvictos de Orotes¡onllcs o tégrtaos y poner término ! bs mi6rhos.
pAnRÁFO T¡ES: celebEr qootratos de cu¡lquie. .spcctG,

5
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nom¡naa,os o ño, aún auto contBtándo. En lo§ contr¿tos elrc la

soc¡edod celebrc y eñ los ya otorgados por ellá, el G€,.nte ce¡er¿l
quedó f¿cultádo poro conv!ñir y modiftc¿r tod. ctase d€ paqtos,

esur¡uláclores. eatén o ño contemplod¿s aspectátm¿¡té an tas téyes

y sean de §u eseñcl¡, da su natsralcza § mcfamente accidentales;
para fijar pfecios, rent¿s, hg¡olarlos, rcmunecrclones, reajustes,
¡ntereses, ¡ndemnlzac¡onss, plazos, coodic¡rJnes, d€be.es,

ambuoonos, epoc¿s y formas dé p6go y de entrega, iñd¡v¡d!¡a¡¡zar

bienes, fijlr cabados y destrndcs, cobrar, percib¡r, É,clblr, €ñtregar,
Dactar sot,claridad o tndlvl§tblrtdad, tañto ac va como p¿§tva,

€o¡veñir clá¡Jsulas panálcs y/o mult¡s ¿ lavor o en contr¡ de L
sodedad, accAtrr u otorllar tOd. cbse de cauc¡oi1cs, scan realq, o
persona¡es, y toJa clase de gar¿ntiás a favof o eñ contra de la

§oc¡Qdad? pAclar p.ohib¡qoñés de enajeñAr yll gravat, ejcrcitar o

renuñcior 6cctoncs, corho Iós de nu¡idad, resc¡sióri, resolución,

eyicaión, etcétera, aceptar renuncfa de derechos y acclones,

resclñdir, resotver .És.i¡¡.r, d€jár §iñ €tecto, poher tédt¡,no o sot¡.itár

{¿ terml¡¿c¡óñ do los contratos, erigir rGñdicroña3 de cu€otas,

¿probarl¿s u obretarlas, y ett general, rrcacitar tocros lcs derechos y

l¿s acrtoneE que cornp€tan a la so<iedad. p¡RtAFo CUAIRO:

represehtar r la soctedad €n loi Banaos nlctonalas o extranjeros,

partlcúlares, estátal?§ o m¡$os, con las más ¡mplias facultades Que

puedan necesiEtse, dales lnstrucc¡onci y encomenatarlés

comisioñes de conflanza; ¡bfir cuentas corrientes banaarias dc

crédlto y/o deprislto; depoCt.., g¡rar y sobreg;r¿r en ellas o en las

que I. sociedad tinga en ta actualldad; ret¡rar talonaños d€ cheques

y cheques suelto6; y c€rrar unas y gtras, todo ello en moneda

n.rional o axtranjer¡; .p.obra u obretar lo5 saldos de las cuentas

coÍlentcs b¡ncarbs o de cualqulera otra operaalón celebrada con

Eancog; contrat¡r préstamos, gean como créditgs en cuenta

ó
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comente, crélfos simples. crédttos documentarios, créditos én

cuentas espectales, avaf¡ces contra rceptación, contr¿t ndo ¡íne¿§ dc

cr¿dtto o en cualqúilra otÉ fo¡mr; arrcndar Caras d€ seguridaé.

.brirlds. cefrarlas y poner térmlno a sJ arrendam¡eoto; colgca. c

retirar dlnero o valoles, en mo¡ed¿ nacaonal a extronjc6, en

d€pósito, custodla o glrantír, y cancelor tos certiicados resf,€cuvos;

coñtratar rcredlt¡yos, cñ moaeda naclonal o extranjera; efectuar

oper¿c¡ones d¿ camb¡o; torñer bo¡etás de ga.antí¡; y, en 9€n€r¿1,

efectuar toda claso de opcraclones bóncada§, cn moneda n¿clonal o

lxtrtnlcaa; import¡r, €rpoñar y efedunr toda clale de or¡eraciones

ire (oÍlerc¡o €xterior y de c¿mblo§ intemaaon¿les, praclic¿r hs
g€st¡oncs nscesar¡ós pafa lr ¡ntern¡cíóh o exportación de

m€rcadGrías ante las aduanas, los orEanismos oficiales, i¡cluso

Eanco Ccntr¡l y dcmá6 rep¡rt¡dones pertinentes, ñrma. pól¡zas,

soltcitsd€s d€ ¡ñportac¡óñ y deñás documentoE ñecesar¡os paro

est¡s operacioñes, iñcluso pr€sefrlar operx¡onas d€ alioro, avalúos

y, en geneft)|, ereci¡tar toda cLs€ de operáciones y dlltgenctos

aduaner¡s que e*én contcanpladas €n la Oadenrnza Generat de

Aduan¿s y otras leyes y re9l¡lmentos D€rtinentes, aún aquellas gar.

hs <u¿les fuera ex€lble flcult¿d o podsr a3pacjal; represent¡r ¿ la

socltdad en i¿s !(tu¡c,loñas qué dcbón cumpJirse ante el Banco

Central dc Chlle u otras autoddades, en r€ladón con ¡a trnportación o

erpoftaaón de mcftáareri!§¡ sean temporales o defhltivo§. Eñ e1

elerc¡cio dc este comet¡do y sin que la €nundac¡óñ que sigue se¿

taxatlva, §no eñunctaüya, el Gerente Genlral podrá reoresentar y

firma¡ r€gistros de exporf¿dón, sol¡cltudes anexa§, y óe adm§¡ón

taílporal, con o s¡n cobeatura, llb€raciones, cartls erp¡rcaUvas y

todE clns€ de documentación gu€ fuere cxlg¡da por el Banco Centr6t

de Chi¡ei tom¿r boletas o endosar póllzas de ga.antía eo tos c¡sos en

que tal€s cauclones foereñ prccadentG y ped¡r la devoh¡cÉn dc
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dichos documentos; €ndosar y rcur¡r conocJml€nto6 de smba¡que,
r¿tirar cenlñcados rre devolucfóñ de lmpurstos draw-back, sottcitar la
modlñcrclóo ar. hs c0ndlctoñC6 ba.lo ta§ q¡alss §e h¿ d¡rtoñ¿Odo r¡oa
determlnada oplracÉn; firrnor ell re9resentactóñ de ta sociedá.t tá

deal.r¿ción jurád¿ dc valo¡es quc formañ párte del texto de tos

ragistros ale importación, y en genera¡, ajccutrr todos lc aclos y

r€allz¡r todas las actuaclones que fueieñ conduceñtes a un ¿decuado

cumpl¡mie¡to d€l enc¿rgo cuc s€ les confiere. por lo que hace al
Banco Centrd¡ de Chile, ct prescntc mcnd.to se manteñdrá vigente
rn¡entras su terñinacló¡ no s!! not¡ñ(¡da a dicho ganco po. uñ
Itllñistro d€ Fe, salvo qu€, valtáñdose ta socted¿d ña¡dAnte o los
rñañdat¿r¡os de c1ralqu¡€r otro ned.to dc cornrnícrcióñ, el Banco

Centra¡ de Chlle, tomr nota de t! .€vocación det pcder o ta

clrcunst¿ncla de hrber term¡nado óste por cualqur€r gtra caúsa legat.
pA¡¡lFO CIraC.O! g¡rar, suscrtb¡r, rcept.r, r€accptar, re¡ovrr.
prorrogaa, e¡dosar en domlnlo, cobro o ga.antia, avalar, protestar,

descontBr, rsñcelaa¡ cobrar, t¡aasfcdr, crtend$ y disponer €n

cualqu¡er forma dc (heques, letras de có,nbio, pigaés. librañ¿as,

vales y dem¿s doc¡rmentos mercantiles o bóncartos, sean

ñomin¿tivo§, a lE ordeñ o !l poñtdo., cñ moreda n c;onal o

extranjera, y elercttar tod!5 las ¡cqtoncs quc ó la sociedad

correspondañ en relación con t¿les documoato6: abrir cuentas dE

ahorro, .eajustabtes o no, a plazo, á t, vtsta, o coodicionales, eo

g¿ñcos Comerciales o d€ Fomeñto, en et Bañco de¡ Estado de Cb¡t€,

en Soc¡edaóes Finonc¡er¡s. en Fondos ¡lutuo5, en Adm¡nistradoras

de Fondos d€ Pensloses, e¡ tnstltuclones dc prevlsión Sociat o en

cualquiera otra instltuclón de der€cho públ¡co o d€ derÉcho privado,

sea en benefic¡o d. la sodcdad o eñ cl dc sus trabEJ.dor€s;

deposltar y glra¡ eo ella5, lmpoñarsé de su movlrniertq, a(eptar o

impugn.r saldos y ceruda5. PARRAPO gElg: invartir los d¡ñeros de

8
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edu¿ciones que seañ proc€dentcB en relaclón coñ esta materi¿.

PÁRRAfO a¡UeVE! .cprcseñt.r o l! soc¡ed.d .n todos los Juicios y

gestiones iud¡c¡ales e¡ que ésta teñga hterés o pueda ¡legar a

tene.los, 6ñte cuálquler Tr¡bunó|. ordin¡rio, especral, arb¡trá1,

¡dminlstrativo o de cuolqu¡e. naturallz¿, asi iñterv€nga corno

de¡rl¿nijatrtc, dem¿ndadc o lercero, de (lclq¡J¡er espeoe, piJdleodo

eJercer Loda clase de accion!§, s€an e¡las ordiña.¡a5, ejecutivas,

espec¡ales¡ de jurisdicc¡ón:1o coñtencfosa o de cualqu¡era otrü

naturalerd. En el ejercido de este poder Judicial, el Gerénte General

queda facultado para rcpresentar a la socredad con todas la5

ataibucioñes ordiri¿rits y e¡traordinar¡as del mdndaro ,údlct¿1,

qudieñdo deslstirse cn pr¡mcra instontia de ld acción eñtabladE,

cootest¿r demandas, aceptar l¿ demanda contrari¿, re¡¡unciar lo§

recursos y los térm¡ños le9¿les, tróñsiglr. contprotñeter, otorg¿r ¿ ¡os

á.bfuos fácultldas de atb¡tradgres, 9rorro9.r iur¡sdlcclón, intervenir

en qestloncs de conclllaclón o aveñlml¿nto, ctbr¡r y perclbir; y

€onfe.ir mandatos e§pacial6 y revocados; delegar o reasumlr, €n

todo o perto, el prcseñte poder. coantas veces lo e§t:ma ñeccsar¡o.

ftTULO CuARfO,. Juntas da Acc¡onlrt¡s y comüolqac¡onc¡.-

AgIlCUtqDEglllQ: La soc¡eded tctdrá luñtas de Acooñistas p6ra

loc cesos y en las folmas pacvrstas cn el ¿Éícllo cuatroc¡cñtos

ve¡nt¡siete del Códiqo de Com€rclo v demás dispos¡ciones aplfcobles

de d¡cho .u!rpü legal. ARU§l¿lQ-, UNOECIMO: L.5 luntas de

Accion¡st¡s serán citadós mec,iantc corta certificada enviada por el

Ger€ñto Gcñer6l ál donriciho d¿.¿cr¿ uno de los acc:on¡stds lndicado

en el reg¡stro resgect¡vo, coñ una anticipación miniryla de c¡ñco dlas

anteriores a la fecha de E calebrac¡ón de la lunta de qu€ s€ trate. Fn

todo ca9o, podráñ celebrrrse válidarneñtÉ aquellas junta§ a las quc

conrrr ran la tot¿,addd dc las tcc¡oflcs emitidas con derecho a voto,

rúñ cu¿ndo no sc hubrere cumplado con l¿s fo.máhdrdeg establecidas
II
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nrecedenteme¡¡e para su c¡tación.- TI?ULO OU¡t{yO._ 6ül.nce y
distr¡buc¡ón .rc ¡¡tiridadG¡.- a8l]eur.a_a!g!EE¡!lo: La socredad
confecciooará un ba,ance gene¡a, d€

ooo de dicreñbr¿ de.ad¿ año. ^.;::tjTffi}#.t:":ut¡¡idade3 se,€pórt;rán entre los acc¡onislas cñ ta fqrña que éstos
¿(uerden cada año. No erist¡rá obl¡gaclóñ de rep¿rtjr div;dendos
míñi¡nos obllgator¡os aRtfculo rrFCIMocuaRIe: Eñ e, siterrc¡o de
€slos estatutos, se apl¡c¿rán las norrñ¡s tcaatcs y regtarñehtaías
quc r¡an.-! ias soc¡edades Bñónim¿s ceffdd¿s.- TITULO SEXTO._
Dasoluc¡ór y ttqutdac¡ón de t, §ochdad-_ ARftq¿tQ
pEELrtLQQqf[fO: La tiqu¡d.ctón <te ta e6q¡g¿.¿ scró pracrrcodo por et
Ger€nte Ceneral, coñ lls m¡sñas amplias facult¿rjes que t¡ene p¡ri,
adm¡nistrdr l¿ socieddd, pe.p referidas ¿ l¿ liqu¡dec¡ó¡ de ¡a
socicdad. a&IlcuLo -DE-CL!]QSEXIQ I La§ d¡ñcuttadcs que 5e susciteñ
aon rnct¡vo de la aplicacfóñ e interpretac¡ón de ,os presentes
est¿tutos o de Ir forma en qúe se lleve a cabo t¿ dlsoluoón y
l¡Ouldaaión de l¿ socredaa,3erán ¡.esueltas por un árb¡tro ¿rbitraóor
oomlrr.do de común acuerdo entre jas partes o por los Tribunal€r
Ordinarlos de Jus8c¡¿ en subsidio, clso eri at cu.l et árb;tro deberá
ser de derecho.- ?ITuLo sEpr¡IO.- ARITCULO5
TR/AJ{5ITORIOq.- ARTICUTO pRIMERO TRA¡{S¡fegle: Et capit¿t dc
a sociedad qug asciende ¿ un mlllé¡ de pe5os. div¡( do en oe¡

occroh(js ñomin¿trvas. todas de un¿ mi§mD s€aic, cre rgual vator y :-rn

valor nomiAal, se suscribe, e¡tera y prg¿, por et socio don HLCTOR

RAFAEL MUñOZ CASAS-CORDERO, eñ este acto de contado y en

dioero efectivo; Ag-T.lsuIO. SEGUNDO T.lAlslleRle: Et

qomparecieDte fundador de b soc¡edad y e4 consderdc¡ón at articutó
octdvo del títuto tercero de lo§ prescñtes esiatutos, dcsigna como

G€.ente Gcnerar a don LU¡S AGU¡LA IRRA¿AEAL, cédula rre

rdcnt,Cad nÚmer9 cinco ñlllohes ochocie¡tos nove¡ta v oaho
t2
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precedentemente para su c¡tación.- TITUIO OUINTO,- Bal.nce y
di¡tr¡bsc¡ó[ da ut¡[dad.s.- ARTtcuL..(]_g!¿ODEclMOi La sociedad

coñfeccionará uo balance gen"f-al de sus op€rasones. at treiñt¡ y

uno d€ rtrcerñbre de <ada año, ABI-eU-tp_qEClltgIEgCE&e: t-ar

uti¡ldodes se repBrt¡rán entre los acciontsias en t¿ forma que é5to5

aauerdeñ cada !ño. No Gristirá obtlgaclón de repartir dñrdendos

rnln¡rós obligatortos ARfICULO DFCII{OCUARTO: En et si,€nc¡o de

estos estatutos? se apljcarán l¡s ñormas lcgales y reglamentnrias

quc rijan ¿ las socled¿des anóoinr¿s cerr¿¿¿s.- TIÍULO SEXTO.-

Dlsoluclón y l¡qutdación de t, roc¡.d.d.- ARI¡CUIq

oF-C!!!AQu-I¡{I9: La liquid.c¡ón de la sociedad será pr.cuc¿d6 oor el

Gcrente 6eñeral, aon l.s mi§m¡s ümplias facslt¡des qve t¡ene r¿r¿

¿dn¡¡nistidr la soc¡cddd. pero referidas ¡ la ¡¡qúla,¿c¡ón de l¿

$ciedad. A&US!J!!¡_OÉC!.,!oSf.XI9: Las dtñcultddes qoe se susciten

(on motivo de la ¿pl¡Cacfón e interpretBción de tos presentes

elatutog o de l¡ fo.m. en que se ileve a cabo la dtsoluciói y

ilquidaclón de la soqeóao, ierjn resueltas por un árb¡tro arbitr¡dor

norflbrado de co¡rúñ acueróo entre Jas partes o por los Tribunates

Ordinarlos dc Justicia en su¿rsidio, c.so ¿ri el cual el árb;tro deberá

'er de derecho,- ?lfirLo SEP"Ir,IO.- ARfICULOS

ÍR.AIISTTORIO§.- ARTfCUI.O PR¡MERO TRANSff_eB¡e: Ét caprtai dc

ta socledad q¡re asciende a un mtllón de pesos, divrdido en cieñ

6cciones nomin¿t¡vas. todas de u¡ra ñi6m6 tcrie, de lgual valo. y sjn

vdlor nonrinal, se §usqrtbe, enter! y paga, por et gocro doñ hECTOR

RAFAEL MUÑOZ CASAS-CORDERO, en este ¿cto de coít¡do y en

dinero efect¡vo;. A.&T-,[C|J!Q SFGIINDO TRANSITORI' EI

conip¿reciefite fundador de la sociedad y en considerdcld¡ at aAtcúto

octalo del tiLulo tercero de los present€s estatutos, des¡gn¿ como

Gérente cenerat ¿ doñ LUIS  cU¡LA lnf.AZABAL, cédula de

rdcntléad número ciñco mr ones ochocie¡l,os ñoveñta y ocho
t2
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rnil qLri¡ientos noventd y clñco gutón tres, quleD tendÉ todas y
cada un¿ de ,as faclJltada§ conferidas a¡ Gere¡te G€ñerai en el
.rticulo noveño de, Ututo tercero de astos estatutos. ASIICULO
LEgCEBAIBédffIAAIQ: se f.cutta at portador de copia aútortzads
de la D.esente escrltura y del cxtracto aútoriz¿(,o de ia mislf|a, D¡r¿
r€querlr y f¡.m.r todás las inscrip.iones, s{rbi¡scripciones,

¿not¿Cion€s y publlcaciqnes qU€ Sean Dcrunentes, donde

corre§ponda, y e.l espe.¡al para legall¿ar Ia const tuc¡óñ de la

pres€nte sociedad. Esta escr¡tura s! ha exteñalldo co.forr¡e A la
ñlnuta Dr€sa¡tada por et ¡bogedo doñ Rau, Me¡l¿ S. Asi lo otorg¡n y

en clmp.obtnts y plevla lcctura, que dsl íntcEro coñtto¡do de cst¿

instrumanto rral¡c! en plescncia de su otgrg¡nt€, éstc pasa a

súscriblr¡o con et ¡nistro de Fe que ¡utoriza, ,¡tiflca y irma el

comparecientc. Se da cop¡a, Doy Fe.- DE¡EcEos sl2c.0D0.

{ uecron nrr*r uuñoz

CEDULA DE TDENTIDAD NO 14.T42.147-6.-
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29-o1-2020

Resultado de Búsqueda Púbtica

Datos detProveedor
Rut: 76.736.556-K

Razón Social: NDB RECORD MUSTC SpA

Estado Contrato: Registrado con contrato vigente en Chiteproveedores

Estado Habitidad: HABIL (cumpte con los Requisitos de lnscripción en et Registro)

VENTA AL POR MENOR DE GRABACIONES DE MUSICA Y DE VIOEO EN

COMERCIOS ESI SERVICIOS DE PRODUCCION DE OBRAS DE TEATRO,

Giro: coNclERTos, ESPECtAcuLos Dl ACITVTDADES ARTÍ sflcAS REALTZADAS poR

BANDAS DE MUSICA, COMPAÑIAS DE TI OTRAS ACTIVIDADES DE

ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS N,C.P

Tamaño Empresa: Empresa Mediana

Número de
Hasta 5 Trabajadores

lrabaladores:

Datos de Contacto

Nombres:

Apettidos:

Cargo:

Region:

Ciudad:

LUIS

AGUILA IRRAZABAL

Gerente GeneraI

Metropolitana

SANTIAGO

Cerrar

wwv chúeproveedores.cl 1/3

Reg¡stro ofÉ¡al do proveedor€s del estáalo

:.ii
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la sociedad, ce¡cbrando al efeclo y en ru represcñtacióh todos los

aontñtos q(le se¿n aptos plre allo, con todr cJare de personas

n.tur¡les o Juríd¡cls. de dcr.cho púHtco o d€ dcrecho prvado.

Quedañ compr.ndtdas en et ámb¡lo óe estD t¿cuttád lqs ¿ep{ás¡tos de

aho.ro, lag lnvers¡ones en valo.es hipotecar¡os re¡Justables/ en

fragarés r€¡JustEbl¿s, e'r boños h¡potec.r¡os; en bonos de tomEnto

reaju§tablesi cert¡llcados de ahorro reajlstlblls det Brnco C€¡tral

de Chile; en prg¿rés rearustsbtes de la Tesorerf¡ Generat de ta

RcAúblic¿; Én Sociedldes RñlocléÉs o eñ tnsütuciones óe

¡r¡tamrd¡aclóo flnmc¡cro; an los demás lhstrumentos det mercado

de capitcles y, en geñeral. co cualquler otro slstema de invers¡ón, dc

mutuo, de lhglm feajr¡stablcs o ñ9, a plazo, crrto, medaaño o largo,

a la vista o cond¡clonal, que e(tuatmemr eÍst. err et pai§ 0 que

plada establocer§e en el futu.o. El Gér.nte General podrá. en

r€l¡c¡ón coo astla thvcrGionés, lbrlr cueñia5, daposltar en ellas,

retir¿r en todo o en parte. y en cualquie¡ momento, los dlñsros de

l¿ sociedad, ¡mponérs! da su movlrñlánto y cer.¿rtaÉ; ceder, ác¿pt!.

ce§ 0ñe§ de caédltos h,poteaados; crpttat¡zlr, en to.to o eñ parte y

en c1Jalquler t¡empo, ¡ntere§es y rlajustss; acertaa o tmpugnar

saldos; liquidar en cualqu¡er mornento, en todo o cn partr, tates

lñvcE¡on.s, ctÉéter¿; ccdcr y lceptnr .e5lones de cédttos, s€an

nomlnativos, a lD orden o !l portador, con gar¡ntíls reabs o
persontlcs. o sin ellas; y en g!ner.t, gfectuar toda clase dc

ofxy¡(iones coo docum€ntos me¡canulas, vrloreG mob¡llarlos,

erectos gúbücos o de comerc¡o; @ntratar ptéstamos en cua¡quler

forma, coñ lnstltuclones de crédito y/o fomento, y, eñ q¿ñerat, con

cualquiera pGr§ont, nttur¿l o Juridica, de derecho públko o de

derccho pr¡vado, PARn IO 3l!f!l pagar y, en O€nerdt, extingu¡r,
por cualqu¡cr mEdio, las obligáclones de la socledad; cobrar y

p€rcib¡r extrarudlcialmente todo cuanto §e adeudg ¡ glla a cu¡lquler
9
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titu;o que sea, por cualqurer p€asoña, natural o Juddac¿, d€ derecho
público o de derécho prtv¡do, ¡ncluso el F¡scg, Servlcios o
Iostltucton.J del Estado, tnsutudooes de prevlsión Soa¡al,

Instituciones Fls<a¡es, Serñifisrat6 o de Admtnistr¡cjóñ Autóñoma,

etcétera, Ya Sea en dinero O en Otla Clá3a da b¡cñes, corDorales o

incorpo¡!¡es; rakes g mueb,es, yalor€s mob¡fl¡r¡os, etcétcr¿; firñ¿r
recibos, flntqultos y c¡hcel¡qones y, eñ geñerat¡ sustrtblr, qtorga.,

extlnder, modttic¡r y rcfre¡dar, toda clas. de docur¡eñtos públ¡cos o
priv¿óo§, pudiendo lormular an rllos todas las decrar¿c;on€s que

estlme neces¡rtas o convanl€nte§; gaav¡r aoñ dergcho ¿e l¡so,

usufr¡Jdo, hab¡tác¡ón, los derechos y bienes de la soc¡ed.d, y

c9ñstrtuir s.rviduñbres activas y p.stvas, paRRÁFo (rHo:
concuffla ünL toda cla6a de ¡utofldades políÍc¿s; adm¡ntstrauvas,

d€ Ord€n tributario, aduanerus, mur¡icipales; quc se relac¡onen con el

comarclo erterlor; Jud¡clal€s o (,€ cuelqüler otra cl¿se y ¿rte
c¡rahuler D€rsona dr der.cho públ¡co o priv.do, Insttúcloncs

Fiscales, Sernifiscales, dc Admlnistración Autó¡oma, Orgántsmo9,

Seúiclo§, otcétera, con toda clrsc dc pres€ntaciones y

declar¡c¡ones, lncluso obtigatorl¿s; modifrr!rl¡r o desist¡rse de ellas;

eotre96r y r€c¡tir de las oficlnas de Corr€o6, Talégrafos, Aduánas o

erñprtsos estatalts o ,¿rt¡cutarE de tr"ansport , terrestre, matit¡mo

o aéreo, toda clase de co.respoodenc¡a, ceruñcad. o no, plezas

po§trles, 9iros, lcrmbotsos, (aElas, encomland.§. mercaoer¡as,

etcéiern, diaigidas q con5lgñ¡das a la sorlearad o exp€dial¡s por etta;

solicitar (onc.sicnes adm¡nlsEat¡vrs, de cualqúlar ñaturalez¿ u

obreto o sab.e curlesqulcra clrse dc b,cnrs co.ponles o

¡ncorpor¿les, rakes o muebles; solicit r o lnscrlblr propl€dad

indust tal, lntelectu¿|, nombres comerdoies, m¿rcos cqmercrales y

mod€lo§ lndustñales; patentar ¡nv€ntos, deduclr oposioones o

sollcitar núlldades y, en gener¡|, eñeduar todas las tr.m¡t€crcncs y
t0
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CBRS t'lor¿ndé 4¿0
Santiago

feléfono
2 t390 0800
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Coñsorva.lor de Bienes Raices
de Santiaqo

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribe, cert¡fica que no hay
constancia al margen de la inscr¡pcióñ soc¡al de foias 34472 número 18920 del

Registro de Comercio de Sant¡ago del año 2017 correspond¡ente a la sociedad

"NOB Record Music SpA", que el o los acc¡on¡stas de ella, o la respectiva Junta

de Accaonistas. hayan acordado su d¡soluc¡ón antic¡pada al 25 de diciembre de

2019.

Carátutar 1S857933

HII

Santiago, 26 de diciembre de 2019.

illllllilllilffillillllilllilllllllillilillllillilllilffi,flt'i',:';ffill,t¡,*,-';{if i,í,i-ír{tu-!#:*il*i
:1." :"".l"l1l?.:i" cvnJlreod-o oocr¡mento rmoáso es sl;L i""-.ó¡" oa o*,_eñro oris ¡¿r.



Notaria Santiago Octavio Gutié¡rez López

Certilico que el Oresente documonlo olechónico es cop¡a ñel e fnlegra de

CONSTITUCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES otorgado el 24 de Abril de

2017 rogroducido en las s¡gui€nles pág.nas.

Notar¡a Santiago Oclav

Repeáorio No: 31 11 - 817.¡,

Santiago, 25 ds Abr[il{,¿o17.-

OCTAVIO
"G{JTIERR

EZ
LOPEZ
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